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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 

 CIRCULAR Modificatoria Núm. 1 
 
ENMIENDA NO.1 PARA EL PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS INDOTEL-CCC-
CP-2023-0013 (ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA EL INSTITUTO 
DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES). 
  
El Comité de Compras y Contrataciones del INDOTEL les informa que, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de Ley No. 449-06, ha decidido realizar tres 
(03) enmiendas al Pliego de Condiciones Específicas de la presente contratación, a saber: 
 
1.- Se modifica el numeral 2.5 Condiciones de Pago: 
 
2.5 Condiciones de pago: 
 
1er. Pago: Un veinte por ciento (20%) de avance del monto total adjudicado, dentro de los primeros 
diez (10) días hábiles posteriores al registro del Contrato de Adjudicación en la Contraloría General de 
la República.  
 
2do. Pago: El ochenta por ciento (80%) restante del monto total adjudicado, luego de la emisión del 
Acta de Aceptación por parte del INDOTEL. 
 
 
Para que en lo adelante se le incorpore e indique lo siguiente:   
 
2.5 Condiciones de pago: 

 Los esquemas de pago se detallan a continuación: 

La entidad Contratante no podrá comprometerse a entregar, por concepto de avance, un porcentaje 

mayor al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato. 

En caso de que el adjudicatario del contrato sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) la 

entidad contratante deberá entregar un avance inicial correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato, para fortalecer su capacidad económica, contra la presentación de la garantía del buen uso 

del anticipo. 

1er. Pago  de un veinte por ciento (20%) del monto adjudicado, dentro de los diez (10) días hábiles 
luego del registro de contrato ante la Contraloría General de la Republica. 
 
2do. Pago 80% del monto total de la implementación, pagado dentro de treinta (30) días hábiles luego 
de la entrega de los equipos, contra informe de aceptación del INDOTEL y luego de la presentación de 
factura. 
 
2.- Se modifica el numeral 2.8 Garantías. Literal a 
 
a. Garantía de Seriedad de la Oferta.  
 
Para asegurar la Seriedad de la Oferta, cada Oferente/Proponente deberá depositar una Póliza de 
Fianza equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del monto total de la Oferta, y con una vigencia igual a 
la de la propuesta económica presentada. 
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 La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá estar incluida en la Propuesta Económica, al momento de 
presentarse las Ofertas. La omisión de presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta o cuando 
la misma fuere insuficiente, significará la desestimación de la Oferta sin más trámite. 
 
 Las Garantías de Seriedad de las Ofertas, serán devueltas a los Oferentes/Proponentes que no 
resulten ganadores, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la Adjudicación, o si 13 resultase 
adjudicatario, una vez suministrada la Garantía de Fiel cumplimiento. 
 

      
Para que en lo adelante se le incorpore e indique lo siguiente:   
 
 
Para asegurar la Seriedad de la Oferta, cada Oferente/Proponente deberá depositar una Póliza de Fianza 
equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del monto total de la Oferta, y con una vigencia de sesenta (60) días 
hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá estar incluida en la Propuesta Económica, al momento de 
presentarse las Ofertas. La omisión de presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta o cuando la misma 
fuere insuficiente, significará la desestimación de la Oferta sin más trámite. 
 
Las Garantías de Seriedad de las Ofertas, serán devueltas a los Oferentes/Proponentes que no resulten 
ganadores, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la Adjudicación, o si 13 resultase adjudicatario, una 
vez suministrada la Garantía de Fiel cumplimiento. 
 
3.- Se modifica Sección IV Formularios  
 
4.1 El Oferente/Proponente tiene la opción de usar los Formularios determinados en el presente Pliego de 
Condiciones Específicas para presentar su oferta, los cuales se anexan como parte integral del mismo.  
 
4.2 Anexos  
 
1. Modelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)  
2. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033)  
3. Presentación de Oferta (SNCC.F.034)  
4. Garantía bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038), si procede.  
5. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)  
6. Formulario de Autorización del Fabricante (SNCC.F.047), si procede. 
 
 
Para que en lo adelante se le incorpore e indique lo siguiente:   
 
Sección IV 
Disposiciones Sobre los Contratos 
 
4.1 Condiciones Generales del Contrato 
 
4.1.1 Validez del Contrato 
 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de 
Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos. 
 
 
4.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Póliza de Fianza o Garantía Bancaria. 
Conforme a lo establecido en el numeral 2.7 Garantías literal b) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato del 
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presente Pliego de Condiciones. La vigencia de la garantía será igual a la del contrato, iniciando con la vigencia 
del contrato, hasta el fiel cumplimiento del contrato. Por lo que, si llegado el tiempo de finalización del contrato 
aún quedan pendientes compromisos en el mismo, esta garantía deberá extenderse hasta tanto quede 
cumplido el objeto del mismo. 
 
4.1.3 Perfeccionamiento del Contrato 
 
Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, cumpliendo con 
todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se adjunte al presente Pliego 
de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 
Públicas. 
 
4.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato y Vigencia 
 
Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones Específicas; 
no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de Notificación de la Adjudicación. La vigencia del contrato será de un (1) año. 
 
4.1.5 Incumplimiento del Contrato 
 
Se considerará incumplimiento del Contrato: 
a. La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes. 
b. La falta de calidad de los Bienes suministrados. 
c. El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas incompletas para los 
adjudicatarios en primer lugar. 
 
4.1.6 Efectos del Incumplimiento 
 
El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para el mismo la 
ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a contratar al Adjudicatario 
que haya quedado en el segundo lugar. 
 
En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los bienes entregados o 
causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante podrá solicitar a la Dirección 
General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del Sistema, su inhabilitación temporal o 
definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta. 
 
4.1.7 Ampliación o Reducción de la Contratación 
 
La Entidad Contratante no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en el Pliego de 
Condiciones Específicas. 
 
4.1.8 Finalización del Contrato 
 
El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes causas de 
resolución: 
 

 Incumplimiento del Proveedor. 
 Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar con la 

Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el Artículo 14 de la Ley No. 
340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

 
5. Formularios 

 
El Oferente/Proponente tiene la opción de usar los Formularios determinados en el presente Pliego de 
Condiciones Específicas para presentar su oferta, los cuales se anexan como parte integral del mismo.  
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5.1 Anexos  
 
1. Modelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)  
2. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033)  
3. Presentación de Oferta (SNCC.F.034)  
4. Garantía bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038), si procede.  
5. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)  
6. Formulario de Autorización del Fabricante (SNCC.F.047), si procede. 
 
 
 
 Firmados: 

 
 

 Nelson Arroyo 
Presidente del Comité de 

Compras y Contrataciones 
 

 
Juan Feliz Moreta                  Yanira Bueno  

                     Miembro del Comité de               Miembro del Comité de 
                    Compras y Contrataciones             Compras y Contrataciones 

 
 
  

                                 Annia Pórtela                Yennifer de la Rosa Laureano 
                      Miembro del Comité de               Miembro del Comité de 

                      Compras y Contrataciones               Compras y Contrataciones 
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